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Este trabajo consiste en un comen-
tario sobre algunas de las nuevas 
normas sobre fi scalización y sanción 
administrativa en el CA, a la luz de la 
reciente reforma de la Ley N° 21.064. 
Luego de describir algunas de las 
principales innovaciones introducidas 
por esta ley, este artículo analiza crí-
ticamente los cambios efectuados en 
materia de fi scalización y sanción ad-
ministrativa, identifi cando algunas de 
las difi cultades que pueden afectar la 
implementación de esta reforma legal.
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some of the new legal regulations 
about administrat ive inspection 
and sanction in the Chilean Water 
Law Code, after the recent reform 
that went into effect through Act 
Num. 21,064. After describing some of 
the main innovations introduced by this 
reform, this article analyzes critically 
the amendments that deal with 
administrative inspection and sanction, 
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may impair the implementation of this 
legal reform.
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Introducción**

El 17 de enero de 2018, S.E. la Presidenta de la República, Michelle Bachelet, 
promulgó la ley que “Introduce modifi caciones al marco normativo que rige 
las aguas en materia de fi scalización y sanciones”, tras prácticamente seis 
años de tramitación legislativa, luego de haber sido propuesto por su antece-
sor en el cargo, el Presidente Sebastián Piñera1.

Esta ley fue publicada con el N° 21.064 en el Diario Ofi cial N° 41.968, 
de 27 de enero de 2018 y reconoció expresa y ampliamente la potestad san-
cionadora de la DGA, en otras palabras, su potestad para imponer una san-
ción en sede administrativa a uno o más administrados como consecuencia 
del ejercicio de su actividad de policía.

Al respecto, debemos recordar que la sanción se defi ne en general 
como “el proceder impuesto por la autoridad pública al autor de una infrac-
ción a un deber jurídico”2, mientras que la sanción administrativa se defi ne, al 
decir de Parejo, como “la corrección impuesta a un administrado en ejercicio 
de la correspondiente potestad administrativa por un hecho o una conducta 
constitutivos de infracción asimismo administrativa, es decir, tipifi cado legal 
y previamente como tal”3. Como bien indica este autor, ella puede consistir, 
entre otros, “en la obligación de satisfacer una cantidad de dinero, como en 
la pérdida, total o parcial, temporal o defi nitiva, de una situación jurídica sub-
jetiva favorable constituida por el Derecho Administrativo […]”4.

Cabe agregar que el proyecto de ley respectivo fue objeto de un con-
trol preventivo de constitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional, 
el que dictó la sentencia de 26 de diciembre de 2017, Rol N° 3958-17-CPR, 
cuyo tenor ha generado diversos comentarios estimulados, además, por el 
contenido de la sentencia dictada por el mismo Tribunal en el expediente Rol 
Nº 4012-17-CPR (el denominado fallo SERNAC )5.

Tampoco puede soslayarse el impacto normativo de esta reforma legal, lo 
que puede apreciarse mediante el examen del texto del CA, tanto antes como 
después de la reforma, desde un punto de vista cuantitativo como cualitativo.

Cuantitativamente, el CA mencionaba el sustantivo “multa”, en singu-
lar y plural, en veintiocho (28) oportunidades antes de la reforma6 y ahora lo 

** Tabla de abreviaturas: CPR: Constitución Política de la República; CA: Código de Aguas; 
CADH: Convención Americana de Derechos Humanos; art.: artículo; arts.: artículos; inc.: inciso: 
N°: número; N°s.: números; DGA: Dirección General de Aguas; OUA: organizaciones de usuarios 
de aguas; UTA: Unidades Tributarias Anuales; UTM: Unidades Tributarias Mensuales.
1 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL 2018a.
2 GARRONE 2000, 674.
3 PAREJO 2016, 855. Ennegrecido en el texto original. 
4 IDEM.
5 GARCÍA 2018; LETELIER 2018; VERGARA 2018 a; VERGARA 2018 b; SOTO 2018, entre otros.
6 Arts. 91, 122 bis, 172, 173, 174, 175, 176, 201, 207, 212, 213, 216, 217, 241, 242, 245, 248, 
260, 281, 306 y 307 CA.
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hace en cuarenta y seis (46) oportunidades7. Algo similar sucede con el em-
pleo del sustantivo “sanción”, en singular y plural, y de los adjetivos “sancio-
natorio” y “sancionado” o “sancionada”, que ahora se mencionan en vein-
tiocho (28) oportunidades8, en circunstancias que antes sólo se mencionaban 
diez (10) veces9, debiendo destacarse que el adjetivo “sancionatorio” estaba 
ausente del texto vigente del CA.

Cualitativamente, la mayoría de los preceptos que decían relación con 
el ejercicio de potestades sancionatorias se ubicaban en el Título III –“De las 
Organizaciones de Usuarios”– del Libro Segundo del CA, lo que era conso-
nante con el autogobierno de las aguas por sus usuarios y el empleo de la 
heterotutela judicial, tanto para fi nes sancionatorios, como para el cumpli-
miento forzado de los actos administrativos dictados por la DGA10, con un 
discreto efecto disuasivo de su actividad de policía11; en cambio, ellos ahora 
se dividen casi por igual entre las normas sobre las OUA, las del nuevo pro-
cedimiento administrativo fi scalizatorio y aquellas pertinentes al ejercicio de 
la potestad sancionatoria de la DGA.

Estos hallazgos sugieren que esta reforma legal tuvo un impacto impor-
tante en el CA, al punto de reforzar el ejercicio de las atribuciones fi scaliza-
doras de la DGA y reconocer expresa y ampliamente la potestad sancionato-
ria de esta última, como indicado infra.

Las refl exiones precedentes no constituyen algo baladí, a la luz de lo 
resuelto por el Tribunal Constitucional en el Considerando Trigésimocuarto 
del denominado fallo SERNAC, de cuya redacción se deduce un campo no 
menor, aunque indeterminado, para el ejercicio de la potestad administrati-
va sancionatoria12, lo que fue confi rmado aparentemente por la publicación 
posterior de la Ley N° 21.091, sobre Educación Superior13. Lo anterior cobra 

7 Arts. 91, 122 bis, 138, 172, 173, 173 bis, 173 ter, 174, 175, 176, 201, 207, 212, 213, 216, 217, 
241, 242, 245, 248, 260, 281, 303, 306 y 307,
8 Arts. 41, 92, 122, 122 bis, 129 bis 2, 143, 172 bis, 172 ter, 172 sexies, 173, 173 bis, 173 ter, 
216, 226, 248, 299, 303, 306 y 316.
9 Arts. 92, 122, 122 bis, 143, 173, 216, 226, 248, 306, 316 CA.
10 OBANDO 2016, 196.
11 SEEGER 2014, 95.
12 Al respecto, no huelga recordar que el Considerando referido expresó, en lo pertinente, lo si-
guiente: “Que, atendida la naturaleza de los contratos que median entre los proveedores comer-
ciantes y los consumidores […] se encuentra arraigada la concepción de que la investigación y 
fi scalización de los ilícitos pertinentes se debe encomendar a una entidad administrativa, en tan-
to que su sanción y corrección ha de confi arse a los tribunales de Justicia./ […] Y como no ocurre 
en otros ámbitos del orden público económico, donde se trata de cautelar la observancia de 
alguna legislación especializada y distinta a la contratación general regida por los códigos (SIC) 
Civil y de Comercio, a objeto de asegurar la regularidad y continuidad de determinados servicios 
de utilidad pública, y que –por eso– podrían ameritar una regulación diferenciada;/ […]” TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 2018a, 29. Espaciado agregado por el autor.
13 Cfr. la potestad fi scalizadora y sancionatoria de la Superintendencia de Educación Superior 
prevista en los arts. 18 a 62 de la ley N° 21.091 y lo resuelto por el Tribunal Constitucional en el 
fallo Rol N° 4317-18-CPR. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 2018b, 40 ss.
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relevancia a la luz del debate generado tras la dictación de las sentencias Ro-
les N° 3958-17-CPR (fallo DGA) y 4012-17-CPR (fallo SERNAC) por el citado 
Tribunal14.

En las páginas siguientes comentaremos y analizaremos críticamente al-
gunas de las nuevas normas introducidas por esta reforma legal, para lo cual 
pasaremos revista a las principales innovaciones efectuadas por ella, ponien-
do de relevancia aquellas que nos parecen novedosas, criticables u obscuras. 
Por lo expuesto, la estructura de este trabajo tendrá la forma de un comenta-
rio jurídico sobre legislación, el que se organizará en forma temática.

Para estos efectos, este trabajo consta de siete secciones, incluidas esta 
Introducción y las Conclusiones, las que discurren sobre las siguientes mate-
rias: la sección I. alude a algunas de las nuevas atribuciones fi scalizatorias de 
la DGA. La sección II. discurre sobre las nuevas normas relativas al cumpli-
miento de las resoluciones de la DGA. La sección III. efectúa algunas preci-
siones sobre el nuevo procedimiento fi scalizatorio y sancionatorio, atendido 
el tenor de diversos preceptos. La sección IV. se refi ere a problemas que se 
advierten en materia de tipicidad y reiteración de infracciones tras la reforma. 
Finalmente, la sección V. expone algunos cuestionamientos adicionales que 
surgen con motivo de la determinación de infracciones y sanciones.

I. Algunas nuevas atribuciones fi scalizatorias de la DGA

La Ley N° 21.064 introdujo diversas modifi caciones a las atribuciones de la 
DGA en materia fi scalizatoria, reforzando esta faz de la actividad de policía 
de este servicio público.

Así, el nuevo art. 299 letra a) CA indica que la planifi cación del desarro-
llo del recurso en fuentes naturales podrá realizarse no sólo con la fi nalidad 
de formular recomendaciones para su aprovechamiento, como sucedía hasta 
ahora, sino también para “arbitrar las medidas necesarias para prevenir y evi-
tar el agotamiento de los acuíferos”.

Igualmente, el art. 299 b) CA precisa ahora que la investigación, medi-
ción y monitoreo del recurso, tanto en su cantidad como en su calidad, se 
realiza “en atención a la protección y conservación de las aguas”.

Una expresión de lo anterior son las nuevas obligaciones de medición 
e información que se imponen a las OUA, a los propietarios exclusivos de 
acueductos, a los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas, de-
fi nitivos o provisionales, concedidos en zonas de prohibición y en áreas de 
restricción, y a los titulares de derechos de aprovechamiento de aguas sub-
terráneas, conforme a los arts. 38, 67 y 68 CA, cuya infracción es sancionable 
por la DGA15.

14 GARCÍA 2018; LETELIER 2018; VERGARA 2018 a; VERGARA 2018 b; SOTO 2018, entre otros.
15 Según el caso, debiera sancionarse con la multa del art. 173 N°s. 1 y 2 CA, sin perjuicio de la 
multa del art. 173 N° 3 CA, aplicable eventualmente a las hipótesis del art. 173 N° 2 CA.

ReDAE N-29.indb   182ReDAE N-29.indb   182 29-05-19   13:5529-05-19   13:55



Fiscalización y sanción administrativa en materia de aguas... 183

ReDAE Revista de Derecho Administrativo Económico, Nº 29 [ enero-junio 2019 ] pp. 179-196

También lo es la atribución conferida a la DGA en el art. 122 bis inc. 3° 
CA, con el objeto de sancionar de ofi cio a las OUA que incumplan la obli-
gación de remitir la información actualizada sobre usuarios que conste en el 
registro de comuneros, antes del 31 de diciembre de cada año16.

La reforma clarifi ca, asimismo, que la actividad de policía administrativa, 
en relación con las aguas terrestres, se ejerce también respecto de las aguas 
en los acuíferos e involucra “impedir, denunciar o sancionar la afectación a la 
cantidad y la calidad de estas aguas [de los cauces naturales de uso público 
y de los acuíferos], de conformidad al inciso primero del artículo 129 bis 2 y 
los artículos 171 y siguientes; e impedir que en estos se construyan, modifi -
quen o destruyen obras sin la autorización previa del servicio o autoridad a 
quien corresponda aprobar su construcción o autorizar su demolición o mo-
difi cación;”, como indica el art. 299 letra c) CA, reconociendo de paso –en 
términos generales y expresos– la potestad sancionatoria consecuencial de la 
DGA, lo que anteriormente constituía algo excepcional.

Corresponde, igualmente, a la DGA “impedir que se extraigan aguas de 
los mismos cauces y en los acuíferos sin título o en mayor cantidad de lo que 
corresponda”, independientemente de la presencia en los mismos de juntas 
de vigilancia, como lo sugiere ahora el art. 299 letra d) CA, además de la tra-
dicional supervigilancia del funcionamiento de las OUA prevista en el art. 299 
letra e) CA.

Cabe agregar, además, que una de las nuevas atribuciones de la DGA 
se encuentra en el nuevo art. 299 ter CA. Este indica que la DGA puede 
ordenar, por resolución fundada, la paralización de obras en caso de acredi-
tarse “fehacientemente” la extracción de aguas en un punto no reconocido o 
constituido de conformidad a la ley. Asimismo, puede ordenar el cegamiento 
de un pozo, una vez que la resolución se encuentre ejecutoriada, bajo las 
mismas hipótesis legales, como se desprende del empleo del adverbio “asi-
mismo” por el legislador17. En cualquier caso, el standard probatorio que 
parece exigirse a la DGA no es menor, pues deben acreditarse “fehaciente-
mente” los hechos constitutivos de la infracción, teniendo presente que el 
sentido natural y obvio del adjetivo “fehaciente” es “que hace fe, fi dedigno”, 
según el Diccionario de la Lengua Española18.

Otra manifestación de la reforma se advierte en el art. 303 CA, el que 
atribuía una función de resolución de confl ictos a la DGA respecto de dueños 

16 En este caso, la sanción consiste en la imposición de la multa “a que se refi eren los artículos 
173 y siguientes” del CA; específi camente, de la multa del art. 173 N° 1 CA. Con todo, la deter-
minación de la autoridad encargada de aplicar esta sanción no está bien determinada, dado el 
tenor literal del art. 175 CA, que exige que la norma legal “indique” dicha autoridad, y el silen-
cio al respecto del art. 122 bis inc. 3° CA, lo que sugiere una técnica legislativa imperfecta. 
17 Según el diccionario electrónico de la lengua española de la RAE, el adverbio “asimismo” sig-
nifi ca también como indicación de igualdad, semejanza, conformidad o relación. REAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA s.d.
18 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA s.d.

ReDAE N-29.indb   183ReDAE N-29.indb   183 29-05-19   13:5529-05-19   13:55



IVÁN MAURICIO OBANDO CAMINO184

ReDAE Revista de Derecho Administrativo Económico, Nº 29 [ enero-junio 2019 ] pp. 179-196

de derechos de aprovechamiento, si con motivo de la construcción de obras 
hidráulicas se alteraban los caudales en cauces naturales o artifi ciales y ella 
debiera realizar el aforo de sus corrientes. Ahora la DGA puede realizar no 
sólo lo anterior, sino que además puede solicitar antecedentes y establecer 
las medidas que deberán observar aquéllos para el adecuado ejercicio de sus 
derechos, las que de ser incumplidas acarrearán para el infractor una multa 
administrativa sancionatoria de segundo al cuarto grado19.

II. El cumplimiento de las resoluciones de la DGA en la reforma

Para efectos del cumplimiento de las resoluciones de la DGA, dictadas en los 
procedimientos del Título I, “De los procedimientos”, Libro Segundo del CA, 
el art. 138 CA reconoce ahora una práctica regular, consistente en el cumpli-
miento voluntario de las resoluciones del servicio, como se desprende del 
art. 138 inc. 1° CA, al tiempo que mantiene la norma sobre auxilio de la fuer-
za pública –con facultades de allanamiento y descerrajamiento- para el cum-
plimiento forzado de dichas resoluciones, previo requerimiento al Intendente 
o Gobernador correspondiente20.

No está demás decirlo, pero este precepto no fue objeto de cuestiona-
miento de parte del Tribunal Constitucional, como lo hizo constar la disiden-
cia estampada por los Ministros Carmona, García y Hernández en el fallo Rol 
N° 3958-17-CPR21.

Relacionado con lo anterior, el art. 300 inc. 2° CA autoriza al Director 
General de Aguas para solicitar, en los términos del art. 138 CA, el auxilio de 
la fuerza pública cuando exista oposición para ingresar a lugares cerrados, 
con facultades de descerrajamiento, si fuere necesario.

Además, este precepto contempla una multa para el caso de incumpli-
miento, total o parcial, la que debería ser en la mayoría de los casos la del 
art. 173 N° 6 CA, sin perjuicio de la ejecución subsidiaria prevista en el art. 
138 inc. 3° parte fi nal CA.

En cuanto al incremento de multa previsto en el art. 173 bis CA, resulta 
en principio plausible su procedencia desde un punto de vista dogmático, 
aunque resulta difícil visualizar una hipótesis concreta para su aplicación.

19 La reforma de la ley N° 21.064 adecuó las multas previstas en los arts. 306 y 307 CA a la tipo-
logía de multas del art. 173 ter CA.
20 Tras la reforma, el art. 138 CA brinda las siguientes posibilidades al servicio: cumplimiento 
voluntario del administrado; cumplimiento forzado mediante el auxilio de la fuerza pública, si 
procediere fácticamente, mediante requerimiento dirigido al Intendente o Gobernador respec-
tivo; multa (probablemente, la del art. 172 bis N° 4 o 6 CA, según el caso), en caso de incumpli-
miento, total o parcial, del administrado, la que admite la posibilidad eventual de incremento; 
ejecución subsidiaria por el propio servicio, por la Dirección de Obras Hidráulicas o por cualquier 
otro servicio dependiente del Ministerio de Obras Públicas. 
21 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 2018c, 20. 
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Según el art. 138 CA, el empleo de la fuerza pública no requiere de au-
torización judicial, sino que se impetra por la vía administrativa a través de las 
autoridades de gobierno interior mencionadas. Esto constituye una diferencia 
respecto de la hipótesis del art. 129 bis 2 CA, en que el empleo de la fuerza 
pública requiere de intervención judicial previa, sin que se divise la razón 
para la diferencia de tratamiento legislativo entre ambos preceptos legales, 
ya que en todos ellos estamos en presencia de la actividad fi scalizadora de la 
administración, en relación con bienes del dominio público.

Con todo, el nuevo art. 299 letra e) CA señala que el director regional 
puede requerir “directamente” el auxilio de la fuerza pública, con facultades 
de allanamiento y descerrajamiento, para el ejercicio de tres atribuciones, a 
saber: la mantención y operación del servicio hidrométrico nacional, acorde 
al art. 299 b) N° 1 CA22; el ejercicio de la policía y vigilancia de las aguas 
en cauces naturales y acuíferos, en los términos que indica el art. 299 letra 
c) CA, según el caso23; e impedir que se extraigan aguas de los cauces natu-
rales de uso público y de los acuíferos sin título o en mayor cantidad que la 
correspondiente.

El empleo del adverbio “directamente”, el que apareció recién en el 
Segundo Informe de la Comisión Especial sobre Recursos Hídricos, Desertifi -
cación y Sequía del Senado24, sugiere que el requerimiento no requeriría ser 
efectuado por intermedio de las autoridades de gobierno interior, como su-
cede en el art. 138 CA, sino que se puede efectuar sin su intermediación por 
el director regional correspondiente.

Aún más, la diferente redacción empleada en el nuevo art. 299 letra 
e) CA, comparada con la del art. 90 inc. 3° CA, que habla de “solicitar direc-
tamente a la autoridad”, parece confi rmar el aserto anterior25.

De esta manera, se advierte la existencia de una yuxtaposición de pre-
ceptos legales frente a una misma hipótesis, como consecuencia de la téc-
nica legislativa empleada, dada la ubicación del art. 138 CA y el tenor del 
art. 299 letra e) CA, por lo que surge la interrogante sobre cuál deberá ser el 
procedimiento que deberá observar la autoridad administrativa para requerir 
el auxilio de la fuerza pública en tales supuestos.

Dada la ambigüedad u obscuridad de los antecedentes que surgen de 
la historia de la ley, nos inclinamos por sostener que debería aplicarse en 

22 El art. 299 inc. 2° CA establece que en esta hipótesis legal el auxilio de la fuerza pública sólo 
podrá requerirse cuando se acredite la negativa a la solicitud de acceso formulada previamente 
por el personal de la DGA, con el objeto de realizar trabajos de mantención y operación del ser-
vicio hidrométrico nacional.
23 No sería este el caso previsto en el art. 129 bis 2 CA, en que el requerimiento de auxilio de la 
fuerza pública requiere de autorización judicial previa. 
24 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL 2018c, 10.
25 El art. 90 inc. 3° CA prescribe que “[e]l inspector o cuidador podrá solicitar directamente a la 
autoridad el auxilio de la fuerza pública para ejercitar este derecho, exhibiendo el título de su 
representación”.
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todo momento la regla del art. 138 CA, con el objeto de resguardar las com-
petencias asignadas por el ordenamiento jurídico a las diversas autoridades 
de gobierno interior, por lo que la redacción del art. 299 letra e) CA sólo 
puede obedecer a una omisión del legislador.

III. Precisiones sobre algunos aspectos del nuevo procedimiento fi scali-

zatorio y sancionatorio

El Libro Segundo, Título I, N° 2, letra g. CA se refi ere extensamente al proce-
dimiento que debe seguir la DGA para efectos de fi scalizar y, eventualmen-
te, absolver o sancionar al presunto infractor de las normas del CA. Debe 
destacarse, al respecto, la preocupación del legislador por dotar a la DGA y 
a los usuarios de un procedimiento administrativo en la materia en los arts. 
172 bis ss. CA, el que en general discurre sobre la base de los principios ju-
rídicos que inspiran usualmente este tipo de procedimientos administrativos, 
especialmente los de inocencia, defensa, contradicción e impugnación de los 
actos terminales dictados en el mismo, más allá de algunos cuestionamientos 
puntuales. Pese a lo expuesto, existen algunos aspectos del mismo cuyas im-
plicancias aconsejan mayores precisiones interpretativas.

Así, el art. 172 ter inc. 1° CA prescribe que el presunto infractor no po-
drá negarse injustifi cadamente a proporcionar la información que le sea re-
querida por el servicio. Con todo, esta obligación de colaboración no puede 
llegar al punto de desconocer la observancia del principio de no auto-incrimi-
nación recogido en el art. 19 N° 7 letra f) CPR y en el art. 8.2. letra g) CADH; 
en otras palabras, el fi scalizado no puede ser obligado a declarar contra sí 
mismo y/o a declararse culpable, precisamente para el debido resguardo de 
sus derechos fundamentales, a pesar de lo sostenido hace un tiempo por el 
Tribunal Constitucional en el fallo Rol N° 2381-1226.

Del mismo modo, no dudamos que la autorización judicial para el em-
pleo de la fuerza pública, en el caso del art. 172 ter inc. 1° parte fi nal CA, 
puede efectuarse con conocimiento de causa por el Tribunal, como lo sugiere 
la redacción del precepto, toda vez que es meramente facultativo que ella 
se otorgue inmediatamente y sin forma de juicio, resultando aconsejable lo 
primero por la afectación de derechos fundamentales, como el derecho a la 
inviolabilidad del hogar asegurado en el art. 19 N° 5 CPR, y debido el ejerci-
cio de las atribuciones conservadoras de los tribunales integrantes del Poder 
Judicial, acorde al art. 76 CPR.

Igualmente, el art. 172 ter inc. 4° CA establece que el personal fi scali-
zador de la DGA tendrá el carácter de ministro de fe respecto de los hechos 
que consigne en el cumplimiento de sus funciones y que consten en el acta 
de inspección, agregándose que los hechos establecidos por dicho personal 

26 CORDERO 2014, 206-209.
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constituirán presunción legal27, lo que tiene importancia para fi nes probato-
rios en el procedimiento administrativo.

No obstante, esta presunción de veracidad es de carácter simplemente 
legal y admite prueba en contrario, sin perjuicio que debe basarse en los he-
chos constatados y consignados previamente en el acta de fi scalización por 
los fi scalizadores. Por lo anterior, no puede darse el carácter de tal a las me-
ras apreciaciones e interpretaciones ad hoc vertidas en el acta de fi scalización 
por los fi scalizadores.

Por otra parte, debe realzarse que la reforma estableció un plazo máxi-
mo para la conclusión y fi nalización del procedimiento administrativo sancio-
natorio, que es de 6 meses, contados desde la apertura del expediente res-
pectivo, como se indica en el art. 172 bis inc. 5° CA. No obstante, constituye 
una interrogante determinar si la DGA podrá dar cumplimiento a este plazo, 
atendida la forma como se comportan los plazos en el procedimiento admi-
nistrativo.

Finalmente, la reforma estableció un plazo de prescripción extintiva para 
el ejercicio de la acción administrativa sancionatoria, que es de tres años, 
contados desde la comisión de la infracción, según el art. 173 quáter. Este 
plazo viene a resolver para este ramo una vieja disputa jurídica existente so-
bre la materia, en que se debatía sobre la aplicabilidad de los plazos de pres-
cripción de las faltas penales y de las acciones ordinarias civiles, ante la falta 
de reglas jurídicas, aunque no existe claridad meridiana sobre la razón para la 
extensión del plazo establecido por la reforma. En cualquier caso, la consa-
gración de este plazo constituye un avance en la materia.

IV. Algunos problemas en materia de tipicidad y reiteración de infrac-

ciones administrativas

Estimamos que constituye un avance la pretensión de describir algunas con-
ductas típicas como constitutivas de infracción administrativa en el art. 173 
CA, a diferencia de lo que sucedía en el antiguo art. 173 CA.

El nuevo precepto legal dispone que la DGA aplicará una multa a bene-
fi cio fi scal y fi jará plazo para su pago, a quienes incurran en las infracciones 
que se “describen” en el mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los arts. 172 
y 307 CA.

Con todo, una revisión de distintos numerales de este precepto sugiere 
que la intención del legislador se cumplió imperfectamente, debiendo pre-
guntarnos en algunos casos si la descripción legal de las conductas infracto-
ras cumple con el principio constitucional de tipicidad, acorde a lo resuelto 
por el Tribunal Constitucional.

27 Art. 299 bis CA.
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Así, a vía de ejemplo, el art. 173 N° 1 CA contiene una descripción apro-
ximada de la conducta sancionada, ya que se refi ere a infracciones “relativas” 
a la obligación de entregar cierta información, aunque puede sostenerse con 
buenos argumentos que el “núcleo esencial” de la conducta sancionada está 
presente en este precepto, en los términos señalados por el Tribunal Consti-
tucional.

Con todo, no puede sostenerse lo mismo respecto del art. 173 N° 6 CA, 
el que vino a sustituir el antiguo art. 173 CA y en el cual no se advierte des-
cripción alguna de la conducta infractora que se pretende sancionar, contra-
riamente a lo señalado en el enunciado inicial del mismo precepto.

En efecto, resulta difícil determinar con precisión alguna conducta que 
sea sancionable bajo el art. 173 N° 6 CA, a menos que, por vía interpretativa, 
se pretenda sostener que este precepto dice relación con las hipótesis lega-
les en que el CA ha hecho punible ciertas conductas infractoras “en confor-
midad al art. 173 CA” y dichas conductas no resultaren comprendidas en los 
numerales precedentes del mismo, lo que difícilmente puede estimarse que 
constituya una “descripción” de conducta punible.

En defi nitiva, el precepto analizado constituye una verdadera ley en 
blanco que contraría el principio de legalidad de las sanciones administrati-
vas resguardado por el derecho de igualdad ante la justicia asegurado en el 
art. 19 N° 3 CPR.

Un tema álgido lo constituye el de la reiteración de la infracción admi-
nistrativa, dado el tenor del precepto respectivo y la técnica legislativa em-
pleada para su confi guración.

Al respecto, debe tenerse presente que el art. 173 bis inc. 2° CA se 
refi ere a la “reiteración de la infracción” y no a la “reincidencia” en la infrac-
ción, como asimismo que ambos institutos se vinculan con el principio de 
proporcionalidad de las sanciones administrativas. Esto último obedece a 
que una y otra constituyen agravantes que incidirán, en defi nitiva, en la gra-
duación de la penalidad que será aplicada al infractor.

A pesar que el tema no es pacífi co, en el derecho administrativo sancio-
nador se suele distinguir la reiteración de la reincidencia, según si el infractor 
ha cometido nuevas infracciones de naturaleza diversa o de naturaleza igual 
a la infracción original; en el primer caso, estaremos en presencia de la rei-
teración de infracciones (por no ser de la misma naturaleza) y en el segundo 
caso de reincidencia en la infracción (por ser todas de la misma naturaleza), 
aun cuando no se trate del mismo tipo infraccional, debiendo en todo caso 
encontrarse a fi rme la infracción original en vía administrativa28-29. No obstan-

28 NUÑO 2016, 18; HERRÁEZ 2016.
29 Es dable advertir una tendencia a reemplazar la reiteración por formas más defi nidas de rein-
cidencia, las que consideran la comisión de más de una infracción de la misma naturaleza en un 
corto periodo de tiempo, como asimismo la “continuidad o persistencia en la conducta infracto-
ra”. NUÑO 2016, 19.
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te, el art. 173 bis inc. 2° CA se refi ere a la “reiteración de la infracción”, em-
pleando el artículo defi nido “la” y el sustantivo singular “infracción”, lo que 
constituye una impropiedad a la luz de lo expuesto supra.

La lectura de los antecedentes que rodearon la aprobación del precepto 
sugiere que se incurrió en un error de redacción durante el proceso legislati-
vo. Efectivamente, el proyecto despachado en primer trámite constitucional 
por la Cámara de Diputados hacía alusión correctamente a la posibilidad de 
duplicar las multas en presencia de “infracciones reiteradas y que afecten el 
caudal ecológico o la sustentabilidad del acuífero”30. A su turno, del Primer 
Informe de la Comisión Especial sobre Recursos Hídricos, Desertifi cación y 
Sequía del Senado, durante el segundo trámite constitucional, se desprende 
que tanto las indicaciones promovidas por el Gobierno, por intermedio del 
Director General de Aguas, como el debate habido al interior de este órgano 
legislativo, dijeron relación con la duplicación de multas “en caso de reite-
ración de infracciones”31. Sin embargo, la comisión despachó inexplicable-
mente el precepto en los términos que conocemos actualmente32, cuyo tenor 
sugiere más bien una suerte de reincidencia (bastante sui generis, dicho sea 
de paso), sin constituir estrictamente este último instituto. La situación descri-
ta sólo puede generar problemas interpretativos para el servicio sancionador, 
como también para el tribunal ordinario encargado de su control en virtud 
del art. 137 CA, el que deberá esforzarse por dar al precepto un sentido cer-
cano al establecido por la doctrina, citada supra.

Un problema conexo está constituido por la consecuencia que se deri-
va de la reiteración “de la infracción”, que no es otra que la elevación de la 
multa al duplo del “monto original”, según el art. 173 bis inc. 2° CA. Surge 
la duda, entonces, sobre cuál es el denominado “monto original”, esto es, 
incluye o no el incremento del art. 173 bis inc. 1° CA, en el caso que se hu-
biere decretado por la DGA en el primer procedimiento sancionatorio, dada 
la poco feliz oración inicial de este inciso que reza “[s]in perjuicio de los dis-
puesto en el inciso anterior, […]”.

Desde luego, debe advertirse que la expresión “monto original” no 
fi gura en el resto del Libro Segundo, Título I, N° 3 CA, el que sólo alude al 
“monto” en los arts. 173, 173 bis inc. 1°, 173 bis inc. 3° y 173 ter inc. 2° CA, 
sin perjuicio de otras disposiciones dispersas a lo largo del CA33. Igualmente, 
que el adjetivo califi cativo “original” fi gura en una serie de otros preceptos 
del CA, cuya lectura sugiere que se alude a aquello que existía o se presentó 
primero en el tiempo, como sucede en los arts. 41 inc. 4°, 129 bis 4 N° 4, 
129 bis 5 inc. 4°, 129 bis 6 incs. 2° y 3°, 129 bis 16 inc. 4° y 138 inc. 4° CA. 
Finalmente, que lo anterior coincide con el signifi cado natural y obvio de esta 

30 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL 2018b, 4.
31 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL 2018c, 12. 
32 IBID, 57.
33 Arts. 71 inc. 1°, 129 bis 5 inc. 2°, 129 bis 12, 129 bis 15 inc. 4°, 129 bis 16 inc. 10, 129 bis 19 
inc. 2°, 129 bis 20 y 241 N°s. 10 y 13 CA. 
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palabra, que en una de sus acepciones signifi ca “perteneciente o relativo 
al origen”34, mientras que origen signifi ca “principio, motivo o causa moral 
de algo”35.

De lo expuesto, deducimos que el “monto original” a que alude el 
art. 173 bis inc. 2° CA corresponde a la cuantía de la multa determinada por 
los arts. 173 y 173 ter CA, esto es, sin el incremento legal del art. 173 bis inc. 
1°CA, la que una vez duplicada tampoco podría elevarse por aplicación del 
incremento legal del inc. 1° de este precepto.

Finalmente, debe hacerse presente que la aplicación práctica del incre-
mento legal referido, comoquiera que se interprete la expresión “la reitera-
ción de la infracción”, puede resultar problemático para el propio servicio, si 
en defi nitiva se estima que se ha vulnerado el principio de proporcionalidad 
de la sanción administrativa, resguardado mediante el derecho de igualdad 
ante la justicia, previsto en el art. 19 N° 3 CPR, lo que va a depender del 
grado y monto de las multas con que se sancionen las infracciones sucesivas 
cometidas por el presunto infractor, acorde al art. 173 ter CA.

V. Cuestionamientos adicionales derivados de la determinación de 

ciertas infracciones y sanciones

La lectura de la reforma genera otras interrogantes para el intérprete. Así, 
llama la atención la modifi cación introducida al art. 41 inc. 3° CA, el que pre-
ceptúa que la omisión de la autorización de la DGA, respecto de modifi cacio-
nes que sea necesario efectuar en cauces naturales o artifi ciales que puedan 
causar daño a la vida, salud o bienes de la población o que de alguna ma-
nera alteren el régimen de escurrimiento de las aguas, será sancionada “de 
conformidad a lo establecido en los artículos 173 y siguientes” del mismo 
cuerpo legal. Esta remisión conduce a aplicar –con probabilidad– las multas 
del art. 173 N° 4 o 6 CA, según el caso.

Con todo, la misma infracción parece ser sancionada en el nuevo art. 172 
inc. 1° CA y en términos ligeramente diferentes. En efecto, este precepto dis-
curre sobre la base de las modifi caciones que se desearen efectuar en cauces 
naturales o artifi ciales, en los términos del art. 41 CA (dada la remisión que 
efectúa al art. 171 CA) y preceptúa que la realización de tales obras, sin contar 
con las autorizaciones administrativas pertinentes, será sancionada con una 
multa del primer al segundo grado, conforme al art. 173 ter CA, pudiendo 
apercibirse al infractor y fi jársele un plazo perentorio para que modifi que o 
destruya, total o parcialmente, las obras. En caso de incumplimiento, el pre-
cepto señala que se impondrá al infractor una multa del tercer grado, aunque 
debe entenderse que estas multas deben aplicarse previo proceso administra-
tivo sancionatorio legalmente tramitado, según los arts. 172 bis ss. CA.

34 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA s.d.
35 IBID.
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En resumen, las multas previstas para el incumplimiento del art. 41 CA 
en el art. 171 inc. 1° CA son distintas a aquellas a que puede conducir la re-
misión del art. 41 inc. 3° CA, por lo que es dable advertir la existencia de un 
nuevo error de técnica legislativa que infringiría nuevamente el derecho a la 
igualdad ante la justicia, asegurado en el art. 19 N° 3 CPR, pero esta vez en 
lo tocante al principio de legalidad aplicable a las sanciones administrativas.

Por otra parte, resulta francamente curioso el tenor del art. 172 inc. 2° CA, 
porque alude prácticamente a las mismas obras mencionadas por el art. 41 CA, 
pero establece una multa del segundo al tercer grado, para el caso de la reali-
zación de obras sin contar con la autorización administrativa pertinente, la que 
puede dar origen a una segunda multa de 100 a 1.000 UTA, en caso de man-
tenerse el incumplimiento por el administrado, pudiendo el servicio adoptar 
inclusive las medidas para su cumplimiento prevista en el art. 138 CA.

En este orden de ideas, una comparación de la redacción de los arts. 41 
y 172 CA sugiere más de una interrogante sobre el alcance real de este últi-
mo precepto legal, la que proviene en gran medida de la redacción de este 
último. Así, el art. 172 inc. 1° CA dice relación con la infracción del art. 41 
CA, esto es, modifi caciones que “puedan” causar daño a la vida, salud o 
bienes de la población o que de alguna manera alteren el régimen de escu-
rrimiento de las aguas; en cambio, el art. 172 inc. 2° CA iría supuestamente 
un paso más allá porque diría relación con modifi caciones que “entorpecen” 
el libre escurrimiento de las aguas o “signifi quen” peligro para la vida o salud 
de los habitantes.

En defi nitiva, el art. 172 CA se refi ere a una suerte de infracciones admi-
nistrativas de peligro abstracto –de dudosa constitucionalidad– y de peligro 
concreto en sus distintos incisos, por lo que será la DGA la que determinará 
cuando se esté en presencia de cada tipo de infracción administrativa, lo que 
implica un amplio campo para la discrecionalidad administrativa, la que pue-
de terminar conculcando el derecho a la igualdad ante la justicia previsto en 
el art. 19 N° 3 CPR, en lo concerniente al principio de legalidad y tipicidad 
aplicable a las sanciones administrativas.

Por lo expuesto, estimamos aconsejable que se clarifi que el alcance de 
las infracciones referidas y sus sanciones por vía legislativa, con el objeto de 
brindar seguridad jurídica a los administrados.

Asimismo, resulta preocupante que las multas del art. 172 CA experi-
menten incrementos legales, conforme a las circunstancias agravantes de 
responsabilidad, acorde al art. 173 bis CA. En tal sentido, cabe preguntarse 
si la cuantía de las multas establecidas en el art. 172 CA, unida al incremento 
legal eventual, podría signifi car bajo ciertos supuestos fácticos una vulnera-
ción de principio constitucional de proporcionalidad de las sanciones, dado 
lo ha sostenido el Tribunal Constitucional en sus fallos Roles N° 1951-2011, 
2045-2011 y 2254-2012, entre otros36.

36 NAVARRO 2014, 25-27.
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Adicionalmente, resulta poco clara la referencia a las medidas para el 
cumplimiento previstas en el art 138 CA, efectuada por el art. 172 inc. 2° CA. 
Lo anterior debido a que el art. 138 CA contempla, entre otros, una multa 
para el caso de incumplimiento de las resoluciones de la DGA, la que podría 
terminar siendo agregada a las multas autorizadas por el art. 172 inc. 2° CA. 
Esto último implicaría una vulneración de los principios de non bis in ídem y 
de proporcionalidad de la sanción administrativa, resguardados por la garan-
tía del derecho a la igualdad ante la justicia asegurado en el art. 19 N° 3 CPR. 
Por lo anterior, nos inclinamos por sostener que la referencia a las medidas 
antedichas, efectuada por el art. 172 inc. 2° CA, debe entenderse efectuada 
a las restantes medidas previstas en el art. 138 CA.

Conclusión

Una revisión del nuevo régimen jurídico sobre fi scalización y sanción adminis-
trativa en materia de aguas terrestres, por parte de la DGA, genera diversas 
apreciaciones e interrogantes sobre la juridicidad y conducencia de los nue-
vos preceptos legales para los objetivos previstos por el legislador.

Aunque aún es muy temprano para determinar sus efectos reales y con-
cretos en las rutinas de los operadores jurídicos, no puede negarse que ella 
ha producido un impacto normativo de consideración en el régimen jurídico 
sectorial respectivo. Por cierto, la determinación de su impacto real en el 
largo plazo estará mediada por el efecto de la trayectoria institucional pre-
existente en esta materia, por la percepción sobre la implementación de este 
régimen jurídico por los jueces de la República, por la dotación de recursos 
materiales y humanos de la DGA, y, por qué no decirlo, por las propias apre-
hensiones y concepciones de rol de los funcionarios de este servicio público.

De momento, corresponde dejar asentado que la reforma implicó un 
avance dogmático en materia de procedimiento administrativo fi scalizatorio y 
sancionatorio, pese a las dudas, interrogantes y cuestionamientos que susci-
tan algunos de sus preceptos. Sin embargo, debe señalarse también que ella 
introdujo pocas o escasas medidas para incentivar el cumplimiento voluntario 
del administrado37.

En este orden de ideas, debe indicarse que si bien el régimen jurídico 
sancionatorio previo tenía una efi cacia bastante discreta, no puede sostener-
se de antemano que el nuevo régimen sancionatorio vaya a ser más efi caz y 
efi ciente en el logro de los objetivos perseguidos por el legislador, ya que 
existen defectos de técnica legislativa en la redacción de algunos de sus 
preceptos que introducen una cuota de incertidumbre jurídica para la etapa 
de ejecución de los mismos y ello puede afectar no sólo a los administrados, 
sino también a los funcionarios.

37 Ello excluye, por defi nición, la autodenuncia contemplada en el art. 173 bis inc. fi ne CA. 
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Además, no resulta aventurado afi rmar que la efi cacia de la reforma 
analizada dependerá de la efi ciencia de la cobranza judicial de las multas 
impuestas por la DGA, por parte de un servicio público distinto, como es la 
Tesorería General de la República, lo que no constituye algo recurrente res-
pecto de multas de monto discreto o no elevado.

Por otra parte, llama profundamente la atención la opción recurrente 
por la multa administrativa, de carácter sancionatorio, para fi nes fi scaliza-
torios y sancionatorios por parte de la DGA, muchas veces sin relación con 
el incumplimiento de actos administrativos dictados previamente por esta 
última, lo que puede dar origen a prácticas abusivas eventuales que vicien el 
acto administrativo terminal sancionatorio.

En efecto, como bien indicaron García de Enterría y Fernández, en su 
clásico Curso de Derecho Administrativo, la potestad sancionatoria directa 
de la Administración, como manifestación de la autotutela reduplicativa o en 
segunda potencia, puede terminar en verdaderos abusos si el acto terminal 
sancionatorio es impuesto simplemente por meras infracciones al orden so-
cial y no por el incumplimiento de actos administrativos, ya que con ello se 
afectan bienes jurídicos de los administrados38, la más de las veces sin las 
garantías del debido proceso y de la igualdad ante la justicia que rodean el 
ejercicio del ius puniendi estatal.

Esto se ve acentuado por la discrecionalidad que involucra la aplicación 
de varias de las disposiciones legales introducidas por la reforma, así como 
por la eventual infracción de algunos principios constitucionales que go-
biernan el ejercicio del ius puniendi estatal, contemplados en el art. 19 CPR, 
enunciados supra.

Pero esta incertidumbre jurídica también puede afectar negativamen-
te a los propios funcionarios fi scalizadores, encargados de la ejecución de 
estos preceptos, ya que los deja expuestos a las acciones judiciales civiles y 
penales de los administrados, además de las acciones administrativas corres-
pondientes, porque el ejercicio de las potestades estatales está sujeto a un 
régimen jurídico de responsabilidades legales, acorde a los arts. 4, 6 y 7 CPR.

Después de todo, no debe olvidarse que “un gran poder conlleva gran-
des responsabilidades”, como sostuviera previsoramente el Presidente Roo-
sevelt en un ya lejano 11 de abril de 194539.
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